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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA 
"Capital Turística y Cultural de la Prouincia de Cañete" 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº124-2025-MDL 

Lunahuaná, 25 de julio de 2025 

POR CUANTO: 

El concejo de la Municipalidad Distrital de Lunahuaná, en Sesión Ordinaria celebrada el 25 de julio 
de 2025, con el voto dirimente del Alcalde, en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica de 
Municipalidades-Ley Nº27972, y; 

VISTO: 

El L""l"FOR.i1\1E N°341-2025-GEDT-(E,GDIS/M..DL, de fecha 17 de junio de 2025, emitido por la 
Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social; el MEMORANDUM Nº00142-2025/

M

DL/GEDT/GM, de 

fecha 17 de junio de 2025, emitido por la Gerencia Municipal; el MEMORANDUM Nº0138-2025-MDL­

OGAF, de fecha 17 de junio de 2025, emitido por la Oficina General de Administracion y Finanzas; el 

INFORME Nº00104-2025-MDL/OL-MMC, de fecha 26 de junio de 2025, emitido por la Oficina de 
Logística; el INFORME N°0836-2025-0GAF-MDL, de fecha 26 de junio de 2025, emitido por la Oficina 

General de Administracion y Finanzas; el INFORME Nº0702-2025-NWLR-MDUOGPP, de fecha 27 de 

junio de 2025, emitido por la Oficina General de Planificación y Presupuesto; el INFORME Nº0853-2025-

OGAF-MDL, de fecha 30 de junio de 2025; la CARTA Nº0162-2025-GEDT-GM/MDL, de fecha 30 de 
junio de 2025, emitido por la Gerencia Municipal; el INFORME Nº269-2025-OAJ-MDL/PC, de fecha 02 

de julio de 2025, emitido por la Oficina General de Asesoria Juridica; el INFOR.l\fE Nº00278-

2025/MDL/GEDT/GM, de fecha 02 de julio de 2025, emitido por la Gerencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Confonne lo establece la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 º, modificada por las Leyes 
de Reforma Constitucional Nº27680,28607 y 30305, concordante con el articulo II del Título Preliminar de 

la Ley Orgánica de Municipalidades, sefíala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a 
Ley, son los órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa, en los 

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

juridico; 

Que, el Articulo 1 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, señala 

"Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 
de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, 

la población y la organización. Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 
promotores de desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines". 

Que, el artículo 41 ° de la Ley Nº27972-Ley orgánica de Municipalidades, precisa que los acuerdos 
son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, 

que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 

conducta o norma institucional. 

Que, el numeral 4.4ºdel Articulo 80° de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº27972; precisa 

que es competencia de los gobiernos locales en materia de salud, el gestionar la atención primaria de 

salud. Así como construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos de salud de los centros poblados 

que lo necesiten. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA 
"Capital Turística y Cultural de la Prouinda de Cañete" 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

Documentación del memorial presentado e informe sobre el tramite a dar. 

Aclaración a toda la población respecto al memorial que ha llegado a la Municipalidad Distrita1 de 

Lu.nahuaná 

ARTICULO CUARTO. - DAR CUENTA, a1 Pleno del Concejo Municipal, en su debido 

tiempo, de los gastos que demandará la ejecución del Plan Proyecto Centro Comunitario de Atención 

Primaria de Salud - julio a diciembre de 2025, asimismo el índice de atenciones, y cuadro comparativo con 

los anteriores planes. 

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR, a la Unidad de Tecnología de la Información e 

Informática la publicación en el Portal Web de la Municipalidad: (https://www.gob .pe/munilunahuana). 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dl,1ribución: 

Gerencia Municipal. 
Gi:.n:ncfa ck .Desarrollo i.: Inclusión Social. 

Oficina General de Adm.inListracion y Firurnzas. 
Ofü.-ina Genaal de Planificación y Presupw:sto. 

Unidad de Tecnología de la lnfonnación e lnfonnátiea. 
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